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existe o no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía para 

continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llame la atención en el informe de auditoria sobre la 

correspondiente información revelada en los estados financieros o si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mi 

conclusión se basa en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 

causa de que la compañía deje de ser un negocio en marcha. 

-  Evalúo en conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 

presentación razonable. 

Comunico a la administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 

momento de realización de la auditoria y los hallazgos significativos de la auditoria, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el 

transcurso de la auditoria. 

INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

La Compañía durante el año 2018 ha dado cumplimiento a las obligaciones tributarias 

como agente de percepción y retención, de conformidad con las disposiciones 

tributarias vigentes. Por separado se presenta el Dictamen Tributario en cumplimiento 

a expresas disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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